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Ora. Ximena 

Moreno de 
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oy 

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repú- 

blica del Ecuador, trece de Julio, _ 

de mil no- 

-.vecientos - 
  

noventa, an 
  

a f 

AUMENTO DE CAPITAL Y : . te mi, doc- 
  

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES tora Ximena 

Moreno de - 
  

  

  

  

  

  

  

  

el DE LA COMPAÑIA: FLORES EQUINOC 

, | CIALES S.A. " FLOREQUISA". Solines, No 

so! taria Segun 

1 CUANTIA:S /172'000,000,00 da del can- 

12 . tón Quito, 

13 Dí 6 copias o comparecen 

14 los señores 

15 . Poctor Al- 

Y fredo Albu- 
16   

17 
_ ja Chaves y la Doctora Elena Terán, en sus calidades - 
  

18 

19 

de Presidente y Gerente General de lá compañía FLORES 

  

- EQUINOCCIALES S.A. " FLOREQUISA", según consta de los 

nombramientos que se agregan a la presente, y debida- 
  

  

  

20 — 

21 mente facultados por la Junta General Universal Extra 

22 ordinaria de Accionistas de la compañía. Los compare - 

2 cientes son de nacionalidad :ecuatoriana, 
  

24 
de estado civil : casados, mayores de edad, domicilia 

. dos en esta ciudad, plenamente capaces, a quienes de - 
  a5 

16 
A / conocer doy fe, me piden elevar a 'Escritura Pública el 
    2 iy / 

nl 
contenido de la siguiente minuta: . SEÑOR - 

NOTARIO: Enel registro de escrituras públicas   

SM 

 



  

19 

20 

21 

12 

23 

24 

45 

26 

27 

28 

,) 

a su cargo, dignese insertar la presente minuta que Cop. 
  

tiene el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
  

la compañia Anonima FLORES EQUINOCCIALES S.A. " FLORE 

QUISA", contenida en las siguientes clausula PRI 

MERA: COMPARECIENTES”. - Compa 

  

  

recen a la elaboración de la presente escritura el Doc 

tor Alfredo Albuja Chaves y la Doctora Elena Teran, en 

sus calidades de Presidente y Gerente General de la -—- 

compañia, debidamente facultados por la Junta General 
  

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

quienes los autorizaron para el efecto en sesion del - 
  

«siete de Junio de mil novecientos noventa. SEGUN 

  

  

  

DA 6: AUMENTO DE CAPITAL 

Y REPYPORMAS DE ESTATU - 

TOS y A Los comparecientes Presidente y Gerente - __ 

General de la compañía, en las calidades ya indicadas 

declaran que mediante el presente instrumento y en or- 

den a dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta Gene 

ral Universal Extraordinaria de la Compañía, reunida - 

el siete de junio de mil novecientos noventa, se aumen 

ta el capital de la compañía en CIENTO SETENTA Y DOS 
  

  MILLONES DE SUCRES (s/172'000,000,00) integrámente sus 

'crito y pagado en numerario por los Socios mediante de 

positos y transferencias que ingresaron en la Caja de 

la Compañía, resolviendo ademas reformar de la Clausu- 

la Segunda del Capital y Acciones, el Artículo Sexto, - 

que conforma la integracion del capital, conforme cons  - —4 _____ ___=z CE -A-MI=> a. — 

del Acta de Junta General Universal Extraordinaria que     
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-se transcribe a continuacion: 

J Ú N T - A AA o     

        

EXT 

COMPAÑIA AN 

EQUI 

GENERAL 

      

NOCCIALES 

03 

ACTA o 

o E ROSAL 
     

DE 

  

  

  

En- la ciudad de Quito, a los siete dias 
  

QU 1 Ss A 1 . 

del mes de junio de mil novecientos noventa, siendo - 
  

las diecisiete horas, se instala la Junta General Uni 
  

versal Extraordinaria de PLORES EQUINOCCIALES'"S.A. - 
  

- "FLOREQUISA", por asi haberlo decidido todos los Accio 

nistas y por así estar presente todo el capital paga-- 

do. La reunión se instala en el local de la compañía, 
. £ ? . . 

ubicada en la calle Hungria numero trescientos setenta 
  

y ocho y Mariana de Jesus. El capital pagado se encuen 
  

tra representado en esta Junta, de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

  

    

  

NOMBRES Y CAPITAL PAGADO No. DE.ACCIONES 

SONESTA CAPITAL CORP. “*S/-2'000.000,00 200 

OAK BROOK gÚMMERCIAL 

CORP. 1:900.000,00 l9o 

NORTHRIDGE HOLDING INC Í 1:000,000,00 100 

FLORES DEL AMAZONAS 3'009s000,00 - . 300 

DRA. ELENA TERAN AS 00 A -210 

S/ 10'000.000,00. 00 
  

ASISTENTES .- Doctor Alfredo Albuja ChayÉs Presidente 
    FLORES DEL AMAZONAS S.A. " AMAFLORYÁ representada le- 

Y /galmente por el Arquitecto Francisco Mórales, Gerente 

de la misma. SOQMESTA CAPITAL CORP£, OAS-BROOK COMMER- 

NORTHRIDGE HOLDING IncÁ representada por e», CIAL CORP.   
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, Compañia manifiesta que de-+conformidad con las conver= 

1   

7 

e) / 

e / 

esta Junta por la señora Doctora Laura de 0 on 

: : £ 
formidad a las autorizaciones via fax que se presentan da 
  

  

y que forman parte del expediente. Preside la reunión 

el Doctor Alfredo Albuja, ¿en su calidad de Presidente 
  

  

túa : . O 

  

  

deragión de los Asistentes, el siguiente orden del día: 

=«pPejar insubsistente la Junta General Universal Extra A =   

ordinaria de Flores Equinocciales S.A, del veinte y - 

sietesde Octubre de mil novecientos 

-Z Aumento de Capital y Reforma de Estatutos .- Sea ____ 

prueba el orden del día por unanimidad y. se procede a ____|-: 

tratarlo. - DEJAR INSUBSISTENTE LA JUNTA GENERAL UNI- 

VERSAL EXTRAORDINARIA DE FLORES EQUINOCCIALES S.A, DEL 
  

VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y __ 

NUEVE. La-Doctora Elena Terán, Serente General de la = ___ 

  

saciones mantenidas con los socios conocen que la Su=___ 

perintendencia de Compañías considera que las autoriza 

ciones concedidas por: ,SONESTA_ CAPITAL CORP., OAK BROOK __ 

COMMERCIAL CORP, , y NORTHRIDGE HOLDING INC. a la Docta 

Ya Laura de Páez, vía telex son insuficientes y en tal __ 

virtud .el Acta de Junta General Universal Extraordina- 

  

  

ria del veinte y siete de Octubre de mil novecientos oa 

__Chenta y nueve queda insubsistente al igual que todas 

las resoluciones que se tomaron para el aumento de Ca- 

pital. En conocimiento de este hecho y cumpliendo las 
  

a 

' 

  disposiciones de la mencionada institucion todos los so 
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cios por unanimidad resuelven dejar insubsistente la - 
  

"Junta General Extraordinaria de FLORES EQUINOCCIALES 
  

  

S.A. el veinte y siete de octubre de mil novecientos 

ochenta y nueve al igual que todas las resoluciones = 

que en ella se tomaron. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFFOR 
  

  

    

MA DE ESTATUTOS. Una vez mas, la Doctora Elena Te- 

” . lod . 

ran, Gerente General, informa a los señores socios - 

— que todo el capital suscrito se ebcuentra totalmente 

pagado al siete de agosto de mil novecientos ochenta 
. 

————Meve, en tal virtud pued e-—procederse de conformi- = 

dad a lo que dispongan los socios. Los socios en co- 

  

  
———Mocimiento de que todo el capital de la compañía se en 

- 

cuentra pagado, OY unanimidad aumentar el       esuel e 

Contaje de sus acciones, de acuerdo. al detalle que - 
a 

consta en la Cláusula de Integración de Capital de los 
  

2 a . . 5 . 

Estatutos Sociales. A continuación se procede a tra - 
  

tar sobre la Reforma de Estatutos de la compañía FLO - 
  

RES EQUINOCCIALES S.A. " FLOREQUISA", resolviendose - 
  

  

    

jes de CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES, DE LU SUCRES 

  

VÁ (5/182'000.000,00) dividido en cds O   tas (18.200) acciones nominativas y ordinarias dde diez 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAR 

CAPITAL ACTUAL ¡NUEVO CAPITAL 
SUSCRITO Y 

ITAL 

NUEVO CAPITAL TOTAL 

PAGADO 

  

SONESTA CAPITAL Lo 00b.odo op $41 400.00) 00 

L OAK BROOK C ERCIA 

CORP. 

NORTHRIDGÉ HOLDING 

Pas | ago 

e   
,F900.0d0,0p  32'680.P00|00 

   
'000,000,0p 17'200,P00,00 

34' 400.000,00  B6'400.000|00 

32680.0d0,00  B4'380.(000,00 

17/'200.0090,00  18'200./000,00 

  

FLORES DEL Anntomas 5 '000.000,o0p $1'800.Pp00|jo0o | 51'600.000,00  54'600.000|00 

DRA. ELENA TERA 2+10Q4.000,0p 36'120.P00|00 | 36'120.0090,00  B8'220.000,00 

TOTAL: / 10r000.od0. ob rv20000.boo L 272100b.000.é 2b21d00. 60000                                                 
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Los Accionistas tendran derecho as siguientes Ac- 
  

  

  

ciones: SONESTA CAPITAL CORP. tres mil, seiscientas 

il 

sucres cada una, por un valor total de treinta y seis 
  

millones, cuatrocientos mil sucres, equivalente al vein 
  

te por cientoAlel capital social. OAK BROOK  COMMER-- 
  

CIAL CORP.gftres mil cuatrocientos cincuenta y ocho ac 
  

ciones ordinarias nominativas de diez mil sucres cada 
  

una,.por un. valor total.de: Treinta y cuatro millones 
    

quinientos ochenta mil sucres, equivalente al diecinue 
     

ve pow”"ciento del capital. social. NORTHRIDGE HOLDING 
  

mil ochocientas veinte acciones ordinarias nomina 

  

  

tivas, de diez mil sucres cada una, por un valor total 
  

de dieciocho millones doscientos mil sucres, equiva - Y 
  

lente al diez por ciento del capital social. AMAFLOR Y, 
  

cinco mil cuatrocientos sesenta acciones ordinarias - 
  

nominativas, de diez mil sucres cada una, por un va - 
  

lor total de cincuenta y cuatro millones seiscientos 
  

F 

mil sucres, equivalente al treinta por ciento/del ca- 
  

pital social. DOCTORA ELENA TERAN DE rcas es mil o- 
  

chocientas veinte y dos acciones ordinarias nominati- 
  

vas de diez mil sucres cada una, por un valor total - 
  

de: treinta y ocho millones doscientos veinte mil su- 
  

cres, equivalente al veinte y uno por ciento del capi- 
  

  

tal social. La Junta acultatderresidente Gerente - LA dir fssddente y te 
  

  

  

       

las gestiones necesarias para su .legalizacion Y para -—     
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que emitan las acciones de conformidad con la Ley. Sin 
  

tener otro asunto que tratar y luego de una hora de re- 
  

. , ? 

ceso para realizar esta Acta,se reinstala la sesion, 
  

se da lectura de la misma y se la aprueba por unanimi- 
  

dad sin modificaciones. Siendo las diecinueve horas, se 
  

, 

levanta la sesion, firmando para constancia de los So- 
  

cios, el Presidente y Secretario que certifican. firma. 
  

Doctora Elena Teran de Egas. Gerente General. firma. - 
  

Doctor Alfredo AlbujY Chaves. Presidente. firma. Arqui 
  

tecto Francisco Morales HÉre e de AMAFLOR CIAS. fir- 
  

ma. Doctora Laura de PaezéÉ Representante de las Com- 
  

pañías Extranjeras. TERCERA. Los comparecien- 
  

tes Presidente y Gerente General de la Compañía dejan 
  

insubsistente y sin valor alguno las Escrituras de Au- 
  

. mento de. Capital y Reforma de Estatutos que se notari- 
  

zaron el siete de Mayo de mil novecientos noventa ante 
  

la Doctora Ximena Mo'Éno de Solines, Notaria Segunda -— 
  

del Canton Quito, Áayo tramite no concluyo por las ob-- 
  

servaciones formuladas por la Superintendencia de Com- 
  

pañias por, lo cual se esta procediendo nuevamente al - 
  

trámite de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos - 
  

en la presente escritura. Usted Señor Notario, se dig 
    nará agregar las demas cláusulas de Estilo para la ple 
  

na validez de este instrumento y se dejará insubsis:en- 
  

te y sin valor legal alguno las Escrituras notarizadas 
  

el siete de mayo de mil novecientos noventa, de confor 
  

midad a lo determinado en la Cláusula Tercera de esta 
  

Escritura. firmado. Doctora Elena Terán de Egas. Matri-   
  

.)
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cula profesional numero mil doscientos treinta y uno 

Hasta aqui la minuta, que queda elevada a Escritura 

Pública con todo el valor legal. Y leída que fue a 

los comparecientes por mi la Notaria; se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. firmado. Señor Doctor Alfredo Albuja noves rt, 

Cédula de identidad numero: diecisiete cero dieci- 

siete sesenta y nueve cero cuagÉnta y dos. firmado. 

Señora Doctora Elena Terán édula de identidad - 

número: diecisiete cero veinte y Cuatro sesenta y 

dos seiscientos cuarenta y siete. Papeleta de -— 

votación número: ciento veinte y uno- cero sesenta 

y seis. firmado. Doctora Ximena Moreno de Solines. 

NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON QUITO .- SIGUE 

UN SEDLLO . 7 

SIGUEN 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES :
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Quito,” 27 de Mayo de 1987 

Sora 1 RECIBI Señora Doctora DO_ 
Eleana Terán de Egas Y ABR 290 
Presente.- ZN 

Cc , 

De mis consideraciones: 

EN, Por la presente tengo a bien comunicarle que el Dir 
-EÉsta compenía, en sesión del día 25 de Mayo de 1987 
Jo eligió a Ud. para Gerente General como tal r 
l2921 de FLORES EQUINOCCIALES S.A. * FLOREQUISA H. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de 22 de Tiru- 

10 de 1985, Celebrada ante la Notaría Segunda del Cantón, Dru. 

Ximena Moreno de Solines e inscrita en el Registro Mercant11l, 

cl 6 de Marzo de 1985, Este nombramiento, es por dos años pe 
JO Continuará en sus funciones hasta ser legalmente reemplaza 

“do. 

    

MNEn su calidad de Gerente General le corresponde adeñás, actuar 
cuno'Secrelario del Directorio y de las Juntas Generales de - 

A; Accionistas. 

amaicular que llevo a su conccimiento a fin de que Usted se 
+ 1% gone dar su aceptación al pie de la presente y éste nombra -” 

“miento sirva pura legitimar su personería. 

Atentamente. 

    

“Por la presente dejo constancia que acepto el nomramiento de 
Gerente Gener 

Ss Ejena Terán de Eqgas 
Gerente General 

Certifico que E "Ddrora Elena Terán de Egas, firmó 
esta aceptucióf (ón y E presencia. 

(EEE. 

   

  

    

      

i Cón esta fria apura 
o. 

dfeumen: Im. roa? ode 

piro de Demas ceba OO 4 4 8 y 

Ji Re: 
Dr. oscot Le 
Ger enteóSecr et 

     
Con lechazo de =L Poli o A - 

helta ici A nan ion : " Lo ATACA NTIL 

BO Brin. . G Ú a) por fc > Ñ 

derecha Ln / VEN 

: e NA 

i 
Nro E 

A 

9 es ” 

o e 

rain IU O :  
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Wir mo 07 

Con fecha30 de peace de )987 

se halla inscrito el nombramienjo 

de Bus Qu _ otorgado por 

a favor     

  

EL REGISTRADOR 

  

$ 

Es fiel compulsa del documento que antecede, el 

mismo que en original se encuentra agregado a una Es- 

critura publica de Aumento de Capital y Reforma de - 

Estatutos de la Compañía FLORES EQUINOCCIALES S.A. 

“PLOREQUISA" otorgada ante mí el siete de mayo de - 

mil novecientos noventa, y en fe de ello confiero - 

esta COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, 

trece de Julio de mil novecientos noventa. 

firmado. Doctora Ximena Moreno de Solines. NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO.



y 
Quita, 27 de Mayo de 1987 

o 

Señor Doctor 

AVíredo Albuja Chávez 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

- A 
E, Por medjo de la presente tengo a bien comunicarle que por reso- . 

23 ución del Directorio de la Compañía, en sesión celebrada el 25 

“de Mavo de 1987, en sn calidad “de Director Principal, fue nom-= xv 
0 rail? Directorio de la compañía PLORES ROQUINOC -* 

CIALESS A. “PLORFQUISA". a 

- Sus atribuciones constan en la escritura pública del 22 de Ene- 
a So de 1985, celebrada ante la Notaría segunda del Cantón, Docto 
“ra Ximena Moreno de Solines, e inscrita en el Pegistro Mercan - 

" til, el 6 de Marzo de 1985. El período de duración de su cargo 

es de dos años y hasta que sea legalmente reemplazado. * 
eco”   Partichlar que llevo a sí conocimiento, a fin de que se dighe - 

dar su aceptación a] pie de la presente y éste nombramiento sir 

va para legalizar su personería. e os 
A . A , ñ + AS 

Atentaménte    

   
    

  

NA 

7 Por medio de 
Presidente d 

Éhte dejo constancia que acepto el cargo sed 
BOUVINOCCIALES S.A. "FLORBQUISA". 

Dr. aL£réSo Albuja' Chávez 
Presidentes 

Certifico que el Sr. Doctor Alfredo Alhuja Chávez, firm la - 

y aceotación del/caroo de Presidente, en mi presencia. 

. 1 presknie 
a 11) ed inserilo £ 

y esta fecha AU ? ; del Re: 

= . > . Nr. Oscar ento bajo el NO A 8 , 

- Gerente > e - omprámientos 10me 1.£ : 

Con fecha 2 de. Yo A aja se halla inscrito el 

de PRESDENE 

    

        
nombramiento $ 
a Hor gado por fa 
A Eloy toguA      VIA. CHA YEz. i 

a de 1990 * uN 
o, EL RECTRADOR CIO
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Es fiel compulsa del documento que antecede, el 

mismo que en original se encuentra agregado a una Es- 

critura pública de Aumento de Capital y Reforma de - 

Estatutos de la Compañía PLORES EQUINOCCIALES 5.A. 

“FLOREQUISA" otorgada ante mí el siete de mayo de - 

mil novecientos noventa, y en fe de ello confiero - 

UN . _e€sta COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, 

trece de julio de mil novecientos noventa. - 

firmado. Doctora Ximena Moreno de Solines, e. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

  
 



  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DF INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION N33% 806 Í 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCTO, INTEGRACION Y PESCA, 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en 
el Registro Oficial N. 723 de 7 de julio de 1987,mediante 
el cual entra en vigencia cn (£ Ecuador la Decisión 220 
de £a Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al  - 
Rég4men Común de tratamiento a los Capitales Extranjernoss 
y sobre Marcas, Patentes, Licenéías y Regalías, La solící 
tud y La docunentación presentadas; y, o 

EN USO de Las atribuciones que le confíere el Decreto N. 3095 de 
28 de julio de 1987, publicado en el Regístio Oficial N.738 
de 29 de julio de 1987, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR a Las compañías de nacionalidad panameña SONESTA. CAPITAL 
> TOR PEA BRO COMERCIAL CORE. a. 14 NOBTHBIDGE. HOLDING 

INC o pará que com.2l. carnteter de Inversión extranigrna directa  - 

Enviéitan en pumerarto, y UL AU equevo Lence a.dólangs estadounidenses . 
Las "Sumas de S/. 34' 400.000, S/. 32'680.000 y S/. 17:204.000, nespec=” 
Ve e ento de. QUSEenl social qué vaa realizan la. - 

compañía FLORES EQUINOCCIALES S.A., FLOREQUISA, de conformidad a Lo 
ABU Tanta Conoral EXIAOA Lata de accionistas en sesión 
celebrada el 27 de octubre de 1989. 

Con el aumento de capital acordado, La Compañía Flores Equinocciales 
S.A., FLOREQUISA, tendrá un capital socíal de S/. 182'000.000/ de Los 

cuates S/. 89'180.000 que representan el 49% de la totalidad, constí- 
tuye ¿inversión extranjuna dinecta; porn lo que La cítada, socéedad.  - 

  

    

mantendrá la catídad de empresa mixta en los tUmános. del. .AtX......] de La, 
a it A IDA A a o ari BOTAR 

DECisión e La Comisón del Acuerdo de “CiUitagena. 
> Ao    ” RS dt. RA 

Las soctedades panameñas antes mencionadas deberán solícitar al Banco 
Central del Ecuador el rnegísino. de la ¿inversión extranjera dinecta  - 
autorizadas, y copía de dicho/regístno remitir a este Ministento. 

José Rafael Sermano H., 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO 

a EXTERIOR E INTEGRACION. 
ete Hetind Accamatrativo 

     

    

COMUNIQUESE, Dado en Quito, 

    

  

Es ¡COP! 
CERTIFICA :  ' 

  

y de Necurcos Humanos 

mMICI1P 
   
  

y
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$. y en-fe-de- ello confiero esta COPIA CERTIRICADA, firma-=__ 

—— ds y sellada en Quito. a trece de julio de míl novecientos 

Ej 3 Ñ t Yi M ] S 1 . - a 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO,   
» 

  

  

  

Se otorgo ante ml, y 
  

en fe de ello confiero esta TERCERA 

cobra, firmada y sellada" en Quito a dieciseis de julio _ 

de mil novecientos noventa. o. o» 
  

s 
» +. 

  

  

AU OBS 
> o Doctora Ximena' Moreno de Solínes 
  

  

NOTARIA SEGUNDA 
    

  

    

  

  

RAZON: Tomé nota del contenido de la escritura prece- 
  

dente al margen de la Escritura otorgada ante mi el — 
  

siete de mayo de mil novecientos noventa, de Aumento de 
  E

L
 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Flores - 
     



  

Equinocciales S.A. " FLOREQUISA" cuyo tramite no concluyó - 

_ por observaciones formuladas por la Superintendencia de 
  e 

  

Compañías. Quito a dieciseis de julio d il no iento —— 

noventa. 

  

  

Doctora Ximena        
Solines 

NOTARIA SEGUNDA 
  

oreno de Tolva 

ee rr a 

Ez A 

  

- Dre. vinen
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RAZON: De conformidad con. lo ordenado por la 
  

Superintendencia de Compañías en su Resolución No.   
3 

90.1.1.1.1121 de 2 de agosto de 1990, tomé nota de la   

aprobación constante en dicha resolución al margen de 
  

la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 
  

Estatutos de la Compañía FLORES BEUINOCCIALES S.A. 
  

  

FLOREQUISA otorgada ante mí el 13 de julio de 1990, así 
  

  
como al margen de la escritura de Constitución de la 
  

misma otorgada ante mí el 22 de enero de 1985.- Quito, 
  

a nueve de agosto de mil novecientos noventa.- 
  

  

DÉ —tbmerna Moreno de Solines   

L.N. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 
Ax 

ROTARIA SEGUNDA E   

  

 



y 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución númo- 

re mil ciento veinte y uno, del señor Superintendente de Compañías 

de 2 de agosto de 1990, hajo el nímera 142 del Registro Industrial 

tomo 22.- Se tomó nata ul mergen de la inscripción nímero 310 del 

Registro Mercantil, de seis de marzo de mil neveciaentos ochenta y 

cinco, a fs. GSIvta., tomo 116.- Queda archivada la segunda copia 

certificada de la escritura pública de mmento de capital y reforma 

de estatutas de la compañía "FLORES EQUINOCCIALES S.A. FLOREQUISA". 

atergada el 13 de julio de 1990, ante la notaria segunda del cantón 

Drs. Ximena Morena de Solines.- Se dá esí cumplimiento e lo dispues 

to en el Art. Tercero de la citada "esolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreta 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 
en el Registre OPicial 878 de 29 de agosto del mismo año.- e anotó 
en el Repertoris bajo el número 12785.- Quito, a ocho de sep 

tiembre de w11 novecientos r 
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